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NUM. 2 12.—SABADO 5 DE SEPTIEMBRE DE 1908

, campo da gules (encarnado). A ambos 'de Asturias y el Infante Don Jaime 1adss del escudo nacional deberá te-

	

	
5.' La adjudicación del servicio

lil hará el Excmo. Sr. Ministro de .continúan sin novedad en su impor- , ner estampado, en aerd obscuro, el
tante salud.

	

	 Hacienda, á propuesta de ln Junta ''; emblema del cuerpo de Aduanam for-
;_ que al efecto ha sido nombrada, bajo correspondientes,,De igual beneficio disfrutan las de. mado por al caduceo de Mercurio en.

- tre la poema y la encina, con remate , 
la presidencia del seüor Director ge 	 10. En caso de incumplimiento de. de la corona real espaflola. 	
neral de Aduanas, teniéndose en cuen- la entrega de /os efectos en el plazo

más personas de la Augusta Real Fa-
mida.

Cada bandera se presentará colo, 	- :
' ta, no sólo el precio, sino también la : sellelado 6 no ser éstos de igual cali-

---- -- cada en una caja de hoja de lata, lo 
calidad y condiciones de los efectos. : dad y condiciones ä los adjudicados,eaes---
. 6. a Se fija como tipo máximo: pa- el contratista perderá el importe de lasuficientemente amplia para poder .

' colocar tstabién en la misma algunas . ra ceda bandera confeccionada, con fianza, que quedará fi beneficio de la
ccegadures; y para cada bandera se el escudo, driza para izarla y caja de : Haelenda•

	

acompanerá un trozo de seis metros hoja de lata, en 75 pesetas para el ' 	 11. Las cuestiones que surjan acer •N'ami. 2512 	 de largo de buena driza de °Hamo y modelo núm. 1; en 66 pesetas para el ca de la interpretación y efectos delEsta oficina general, cumpliendo lo del grueso apropiado para izar la 
mo de l '

dispuesto por la Real orden de fecha, bandera.
24 de Agosto del corriente afta, abre . 	 2 a Las colgaduras deberán s

Eugenia, y SS. AA. RR. el 	 laPríncipe

eleharee y Canarias, ä los veinte días de 'su promulgación

7 dio amarilla. En el centro de esta lit . ellos ostentar una etiqueta 6 sello en
— 	 tima deberá tener estampado el eseu- el que se consigne el nombre del pro.

do nacional-con los cuatro siguientes ponente.
Proilcucia ði Couse . 9 de iliaiisres cuartelee: 1.° Castillo de oro (amarí- 	 4 •" Para poder tomar parte en ea.11o) en campo de gules (encarnado), te concureo deberá acredits,ree estar2.° León de gules (encarnado) en es- .' al corriente del pago en la contribu•;,. Gaceta del día 3 de Septiembre.) 	 cado de pata (blanco). 3.° Cuatro ba• ción industrial y el haber depositadoSS, MIL el REY Don Alfonso XIII Iras de gules (encarnadas) en campo .t. en la Caja general de Depósitos, á(Q. D, G.) y la REINA Dalla Victoria de oro (amarillo ); y 4. ° Cadena en ne" : disposición de este centro directivo,gro puesta en orla, cruz y sotuer en 	 ;- 	 suma de dos mi/ pesetas. 	

2

que por la Tesorería de Hacienda de
la provincia que el contratista desig.;
no sea satisfecha la cuenta con cargo
al s.:rédito del capitulo 12, art. 20, dela sección 9. ` del presupuesto vigente
ó de su correspondiente del próximo,
según la época en que por rezón de
trámites del expediente tenga lugar
la realización del servicio,

9, a Los pagos estarán sujetos al
impuesto de/ 1 por 100 y dos déci-
mas, aei corno el que Re exiles ree ra-
zón de contratas y de derechoarealee

Pliego cle condiciones.

4.2 t Inflo 1.° Lee leyes obligarán en la Península, islee

sr ce ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
is prenudga.eidtt el día en que termina la inserción de la
.ee. en la Gaceta oficial.

Art. 2: La ignorancia de las leyes ao excusa de su

Art. 3. 0 Las leyes no tendrán efeeto retroactivo, si no
dispuieren lo contrario.--(Código civil vigente).

Real decreto instrucción de 24 de Enero de 1906.—
&l'Inflo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
Le abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
iii4oricen das subastas, loe derechos por ellos devengados yeuplementos adelantados por los mismos, así o pino los
derechos inserción de los anuncios en los periódicos oil-
»teles, cuidando do reintegrarse del mutante, si lo hubie.

41 importe total de los referidos gastos, de cuyo cai-
go son, coi) arreglo ä lo dispuesto e la regla Sen del art. 8,s

opÓN Pft:TIOULAi.Z.

EN UsSEDODA POletr?ä , PUNZA DE 06EDONAPOsetas. n

Un mes. . 	 . 	 Un mes. . 	 4
Trimestre.. 	 8 25 Teimastre. . . 	 1.1 25'Seis meses. 	 . 16- 50 - Seis niesee.. 	 . 22 50Un año 	  -33 " 	 aäo. . 	 . . 45

Neliet.* i=7 	 f	elts3, 419 c.1.,-,timos de peseta.

2.arib1iem ton .!.o 	 zl.eQsar.Jte Ice clor..23.22gaz.

NOTA IMPORTAIII.E .—Inmedietamente que los se-
flores Alcaldes y. Secretarios reciban este BOLETEN dispon-drán. que . se fijo un ejemplar en el sitio do costumbre, don,.

:40 permanecerá haeles ei recibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar erlos Boletines oficiales se han de remitir al Jefe politi 70resspectivo, por cuyo conducto Se pasarán á los editores delos mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cnidarán, bajo su más estrecharesponsabilidad, de conservar los números de este Bonn-ene, coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada ano.

Aneenrerscue—Conforme con la condición 4 •a d 1pliego que ha servido de base para la subasta, no se •
seriará ningún edicte 6 anuncio que sea ä instancia 

'1parte sin que abonen los interesados Si importe de su pi..
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 centim.por linea 6 parte de ella, y la venta de números sueltoi 

9.40 céntimos.
A

PARTE OFICIAL

Pirección pueril de khan

. e y en pesetas para ç contrato se ventilarán ante las juris•el modelo núm. 3; para las colgada- dicciones administrativa y contencio •ras, fi9 pesetas cada metro confec- i so administrativo,un concurso público para el suminis. confeccionadas con teji do de lana dedonado. s 12. Forman parte del presente
e

tro del número de banderas naciona . , fabricación del pais, con los colores 	 7. 	 El industrial al que se le ad 	 pliego el Real decreto de 27 de Pebre-les y colgaduras que, con el detalle - nacionales á tres listas, forradas de judique el servicio deberá hacer en. .; ro de 1852, Instrucción de 15 de 
Sep-de sus dimensiones, se exprese en el percalina y provistas de cintas para trega en este centro directiVo de la

t 	 • 	
: tiembre de igual tiño y demás dispo•adjunto eetado, y con destino á las 	 je 	 • 	 e ce efectos, en el impro- : melones oomplementarias y aclarato .Administraciones de Aduanas; el con- 	 3.a El plazo para la admisión de rrogable plazo de dos meses, á contar rito de las mismas.

curso se sujetará al siguiente 	 proposiciones se fija en dos meses, ä desde el din en que le sea notificada 	 Madrid 24 de Agosto do 1908.—EIcontar desde la fecha de la publica- la adjudicación. 	 i,' Director general, José Valdés.; <Eón del anuncio en /a Gaceta de Ma , 	 8. a La Hacienda abonará el im1." Las banderas deberán ser con- 'd drid; deberán hacerse en papel tim- , porte de los efectos cuando entrega , ie, 	Modelo de proposición,feecionadas con el tejido de lana pro- ' brado de la clase ha, con arreglo al dos en la Dirección general de Adua• 2	 D. .‘.., natural de 	 e 	 ivecno
b

pío para estos canoa, de fabricación . modelo adjunto, y se presentarán en : nas, y admitidos por esta /presente el -.` de 	  , en la calle de 	 , mime-

,
nacional, y estar provistas de una ja- . la Dirección general de Aduanas, be- : contratista la correspondiente cuenta, ' ro 	 , según cédula personal de

	

reta con el interior de cuerda diepties• jo sobre cerrado, au unión de una ca- , y previo examen recaiga en la mis- 	  clase, número 	 , se obligatas para izarlas Deberán ser de tres , ja de hoja de lata que contenga una ' ma la correspondiente aprobación, Il ä entregar en la Dirección general delistas á lo largo; 
la alta y baja encar- : bandera, una colgadura y un trozo de ; dictándose dentro de la primera quin- ;, 'Aduanas, y con arreglo al pliego denadas y cada una del ancho de la driza, como modelos de los efectos cena del siguiente mes en que la cuan- ;-. condiciones publicado en la Gaceta de

C
uarta parte del total, y la de enme- que se ofrecen, debiendo cada uno de ta se presente la oportuna orden para 

Madrid del día 	 , el número de
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Nttmero
0.e colgaduras:

LongituL toal
de las einfeeeiones.

Met'.

e Pueblos nombre de los industriales,

industria é importe de los reczbos,

cia, tan pronto reciban un número
del BOLETIN en que se inserte la pro- .1
sente, procederän ä dar de beja en el

padrón ä los individuos que en ella
e mencionan, prohibiéndoles el ejer-

cicio do toda clase de industria, se-

gibn preceptúa el art. 180 del mencio-
nado texto legal.

Córdoba '28 de Julio de 1908.-El
Administrador de Hacienda, Milano
Nütiez de Coúto.

Alejandro Vidal Vida, abaneria,
37 3.

Fernando Moreno y Mulioz, idera,
3574.

SociE.: aIndustriaC ra afila

abonos minerales, 17'87.
Fernando Castején, procurador,

117'95.
Antonio Muilez, taberna, 57'19,
ä..n1.toeio Hoyo, agente do negocios,679

Antonio Romero, aceite y vinagre,

1930.
Federico García, procurador, 29'49
Joaquin D&gado, almacén me.de-

ras, 7863.
José Adterairano, abogado. 21'44.
Alonso %reía, idem, 33'92.
Catadna Palemares, eoneestibes,

57; . el Barrilero, barbero, 1930.
Juan Antonio Urbano, mercería,

94‘ 93a:a 	
'T

Rafael Fernández, u;trarearinos,

94'36.
Consuelo Rodríguez, aceite y vina-

gre, 1930.
Rareedioe Cruz, telégrafo, 60 04,
Isidro Cuadro, calzado hecho, 47'89
Refael Salgado, taberne, 57'19,
Antonio Puertas, idem, 19'30.
Marcial Bellido, veterinario, 38'60.
Z. Sánchez, talabartero, 36'45.
Juan López, taberna, 57'18.
Félix Castro, comisionista, 78'63,
«Miguel Ortiz, herrería y cerrajeria,

19'30.
Juan Remos, café, 19 30.
Andrés /Ullán, &cofia tres piedras,

55'04.
El mismo, heme de pan, 23'59.
Carlos Dogo Montes, notario, 94'35
José Antúnez, tticador de alhajas,

41'46.
" Juen Cruz, tabsrna, 57'19.
José Gallardo, café, 19'30.
Miguel Ortiz, fundición de hierre,

, Dolores Carmona; café económico, 1930.

1930. 	
Manuel Castroverde, agente de ne.

Miguel León, taberna, 95'30, 	 gocioa, 78'63.

Juan Us.dearieja, abacería, 35'74. 	 Antonio Cubero, carrete. y dos bue-

20'02,
José Puerto, abogado, 27'88.

Córdoba.

J eeä M. Mesa, funeraria, 268'05.

Juan Fernández Medina, taberna,

57'18.
Rafael Delgado Cures, ebanista,

' nas, 92'21. 	 . 	 Rafael Navarro, almacén de mude-

Dolores Cruz y Gómez, abacería, ' ras, 78'62.

59'56, 	 . 	 Rafael García, fábrica de tinajas,

';- 	Sociedad Industria y Compafiia .- 13'58.

materias fertilizantes, 71'48, 	 Gabriel Blanco, compositor de ce-

Julio Dávila P. de León, agente de ches, 13796.

negocios, 131'04: 	 Francisco Martínez, ahogado, 68'88

Ana Panel 
Luque, taberna, 57'19, , Antonio Leiva, idetu, 54'18,

48'34.
José Moreno Mesa, construcción de

e mules, 31'93.
Adela Viola y Molina, quincalla,

241'25.

P los González roma- yee, 11(44.Francisco 	 il 	 , 	 ,

Andrés Millán, cilindro, 14'30.
Luis Torroutere,e, comeetibles, 20'24
Aurelio Sánchez, idem, 57'90.
Setloree Fernández y Compatlia,

ferretería, 581'13.
José López, taberna, 171'55.
José Videgae, herrero, 57-90,
Matilde Guerra, horchateria, 57'90.

Maeuel (kan>, abacería, 107'22.
Francisco Rodriguei, café, 57.90.

José M Ortega, abogado, 13104,
Luis Jiménez, abogado, 90'21.
Rafael 'Rodríguez, agente de nego-

cios, 104'83,

71'48.
José Nevado, semillas, 12'87.
Manuel Márquez, café ,	32'18.

Manuel Valoro, venta de muebles,

C II 	 eras abaceríasEsperanza a ardv 	 ,-

La, Agencia ejecutiva de la Dele-

gación Regia de Pósitos, en uso de

sus atribuCiones, ha nombrado Agen-
te ejecutivo para el Pósito de Valse •

quillo ä don Luis Ruiz Olmo, y Auxi
liares para el de Belmez á don Fran-

cisco Navarro Gaitán y para los del

Carpio, Cediese de las l'erres y Villa-

franca ä don Emilio Vara Navarro, y
ä don Sebastián Cutre Pérez para El
Carpio, para que hagan efectivo el

reintegro de las cantidades qüe exis

ten pendientes en aquellos estableed-
aaientou.

Lo que se haca público en este pe-
riddico oficial ä los efectos del art. 12

de la Instrucción de apremios de 26
de Abril de 1900.

Estado del ntinzero y dimensiones de las banderas y colgaduras que se pro-

yectan adquirir, por concurso, para las Administraciones de Aduanas. 	
Benameji.

100	  !'s 	 José Mingorance, farmacéutico,
20'02.

e. 	 José Puerto, abogadin 27'88.
Francisco Lucena, tejidos, 5289.
Juan Aragón, mercería, 23'59.
Orietóbal Espejo, mesonero, 8'93.
Francisco Espinar, ebecería, 8'93.
Juan Rernirez, idem, 8 44.
Dionisio Toledo, tablajero, 7 115,
Encarnación Acero, aceite y vinae

gre, 7'15.
José Carmona, fábrica tejas, 4.

José Carreira, fábrica jabón, 3'58.
Toribio Herrero, molino :, 27'16,
Toribio López, 15 por 100 fuerza,

4'07.
t Pedro López, fuerza por cilindro,

14'30.
; 	 Marcelo García, tejidos, 52'90.

Francisco Adalid, calzado, 14'30.
F. Ntillez, aguardiente, 13'94,
Franclaco Gómez, idem, 13 94.
José Martin, mesonero, Snsa,

Juan Aguilar , idem, 8'93.
g José Artacho, abaceria, 8 94.
e

Felipe Martín, tablajero, 7'15.
Juan Murillo, idem, 7'15.
Bartolomé Carmona, tejidos, 4,

José Mingorance, farmacéutico,

Francisco Adalid, calzado, 14'30
pesetas.

F. Núllez, aguardiente, 13'94.
Francisco Gómez, idem, 13'94.
José Martín, mesonero, 8 93,
Juan Aguilar, ídem, 8'93,
José Artacho, abacería, 8'94.
Felipe Martín, tablajero, 7'15.
Juan Murillo, idetn,
Bartolome Carmona, fabrica de te.

jas, A.

banderas nacionales, con su driza y
caja de hoja de lata, así como las col-
gaduras que con sus detalles expresa
el estado que ä aquel acompalla, ä
loe siguientes precios:

Bandera modelo núm. 1, can driza
y caja de hoja de lata, ä 	  pese-

tas una.
Idem Id, núm. 2, con ídem id., ä
	  pesetas una.

SUS DIMENSIONES

Su largo 	 Su ancho.
_

Metros. 	 Metros.

1 	 120
1150 	 s
2
2 59;
3 	 e
350
4
5
6
7
8 	 3>

9
11
12
15 	 1'50

TOTALES...

Número

de banderas.

_

30

50
e

180

	91
	

94

	115
	 172 50

	

41
	 82

	

43
	 107 5()

	57
	 171

	

17
	 39'50

	

52
	 208

	

8
	 72

	

6
	 86

	

6
	 42

	

15
	 120

	

2
	 18

	

3
	 33

	

2
	 24

	

3
	 45

464
	 1.284'50

Córdoba 2 de Septiembre da 1908.
-El Jefe de la Sección, Carlos Mora-

les.

külnistraciön de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA.

Núm. 2184

NEGOCIADO DE INDUSTRIAL

Relación de los individuos declara'.	,

1
dos fallidos por el allo de 1907, con

, expresión de las industrias que ejer-
cían y cuota de cada und, que se pu-
blica en este periódico oficial en cum-

?
¡ pimiento de lo preveni do 	Ir

i

tículo 158 del Reglamento de 28 de
Mayo de 1896.

1 Los sellores Alcaldes Presidentes

ç de los Ayuntamientos de esta provin-

E.3jouns:i i

F8A4eftt
J aLual:

José

°rr s,
Jose

ro,

 1

FMraa7,

REs I

.Juet
José
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19.4300,

tes, e7lpdi

118s' ilCan
6'79.

Ruf

3.1.111

Z1.1

JOB,
7?,,nt
;lene

'
Ped
Ruf

Ans
Mut
Fra

do,
 sliçc

Jos e
e e. El r:

MA ):
Jus
Ant
Ant

54'15
Fra

Mat
yor,

Ped

Lui
Fra

gre, 1

cía de
Ant

-3'58.
Rei
Agi

dos, 1
Eu s

jEDonos

-19RMDAJCD`
J Os

J05

Seccied protecial de leitu
CORDOB

Circular núm, 2530

Idem id. núm. 3, con ídem id., ä
	 pesetas una.
Colgaduras confeccionada s , ä

pesetas metro.
En 'garantía de osta proposición

acompalio por separado la cédula

personal y el resguardo que acredita
haber efectuado el depósito de la

fianza.
(Fecha y firma del interteado).

33asnderae.

Del modelo núm. 1, de 375 >< 2'85 metros

Del modelo núm. 2, de 3 1 50 265 metros 	

Del modelo esitm. 3, de 310 >a 1'80 metros 	

	

TOTAL BANDERAS 	

Colgaduras.

Madrid 24 de Agosto de 1908.-E1 Director general, José Valdés.
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3

Enrique Pavón, idem, 13'92,
José Cánovas, idem, 13.92.
Federico Cautejón, idem, 54'14.
.Santos Serrano, ideas, 13'92.
Juan Díaz, idem, 1392.
Arteria Hoyo, procurador, 29'49.
Juan Laque, guarnicionero, 60'0ä.
Luis Viilalba, carpintero, 19'30.
José Hurtas, hojalatero, 1930.
José Aguilar, constructor de ca-

(
rroo, 1930.

José M. Ctiesras, herrero y cerraje-
ro, 19'30.

Manuel G. Díaz, pirotécnico, 19'30
Francisco Castro, taberna, 57'19,

'Rafael Márquez, idem, 57'18.
Juan Dianas., calzado hecho, 4789,
J056 G Bandlia, abacería, 35'74,
José Mellado, café, 1930.
Maliodoro Diaz, aceite y vinagre,

19 30.
tria Navas, ídem, 19'30.

'los é Mellado, alquiler de bicicle-
tas, 71'48.

Pedro Cantador, tratante su sar-
nas, 160'11.

Cano y Alvarez, falo-rica de peiaes,
6'79.

Rafael Salgado, café, 1930,
Juan Minan, taberna, 57'19 .
Feliciano. aV*TY0 s idelr ) 5718.
Marcelino Alvarez, idein, 35'74,
José Bajaeoba, abacería, 35'74.

ri u e Glutibrrez, café, 1930.
j'Osé Heanandaz, ídem, 1930.
José Alcalde, ageite y vi.sazgre-,

.19 30.
Pedro Roldán, idem,
leafas López, ideen, 19 30 ,
Ana Roquerta, idam, 19 30.
Matilde Pérez, idem, 19'30.
Francisco Castilla, venta de pesca-

do, 1930.
Lucas Gutiérrez, 321'66.
José J. ',Díaz, 1787.

a El mismo, 17'87.
Manuel Barahoua, 13'58,
Juan Mata, 8.
Antonio León, 37'89,
Antonio Max ia Esearnilla, abogado,

54'15.
Francisco Bellido, abacería, 35 14,
Mata y Compafila, cereales por ma-

yor, 19311.
Pedro García, csmestibles, 57'90,
Carmen Benítez, ideal, 57'91.
Luisa Camuflas, taberna, 57'19.
Francleco borado, aceite y vina-

gre, 19'30
Sellores Jurado y Compailia, agave,

O- 	 cía de negocios, 6795.
Antonio Márquez, fabrica de jabón,

3'58.
Rafael Barrilero, herrero, 19'30.
Agustín Ruiz, venta de velocípe-

dos, 160'83.
s,

	

	 Eugenio Galán, perfumería, 94'35,
José Alvarez, loza fina, 94'35.
Dolores Ruiz, perfumería, 94'36.e-
Enrique Ruiz, taberna, 57'19,

les 	 Carmen Ruiz, abacería, 35'74.
Di-dores Calleeo, huéspedes, 19 30.

le- 	 1 Dolores Alías, café, 19'30.
Manuel Ruiz, idem, 19'30.
Rafael Sanz, huéspedes, 19'30,as,
José Zurita, idem, 19'30.

co- 	 Alonso del Eotal, aceita y vinagre
19'30.

'88

	

	 José López; periódico, 17'87.
José María Ortega, idem, 17'87.

Supernumerarios.- Cabezas de familia.

D. Higinio Rodríguez Mudaseis
José Pelász Deza
Eueebio Sánchez Jiménez
José Herrera Guzmán

Capacidadee.

1), Antonio Noguerae Cotte
Francisco /Molina Molina

Córdoba 31 de Agosto de 1908.-E1
Secretario, Joma Navarro, -V.° B.°:
E! Presidente, Irribarri.

Núm. 2531

Lista de los Jurados del part:do ju-
dicial de Montilla que han de compa-
recer ante esta Audiencia los días 16
y 17 do Octubre del corriente dio,
las doce, para l'aernar parte del
bunal que ha de conocer de las can-
sas seguidas en dicho Juzgado, por

:;; los delitos de abusos deshonestos y
robo, Contra Mariano Ruiz Panadero
y José Flores García y otro:

Cabezas de familia.

D. Francisco Arjona Segovia
Luciano A costa Herrero
ManuelbenaVanta Serrano
Manuel Espejo Casado
Manuel García Carmona.
Rafael Hidalgo Márnaci
Juan Jiménez Carmona.
Gregorio Lucena Espejo
Miguel . Luque Pérez
Miguel MáratSez-.Repiso.
Ramón Marquez Varo_
Francisco liaraver Enríquez
Manuel Ortiz Sánchez
Francisco Pérez Pedraza
Antonio Polo Pérez
José Requena Varo
Francisco de Paula Repiso Ma

rayé
Joaquín Salas Repiso
Francisco-a. Toro Márquez
Rafael Vilaplana Gutiérrez

Capacidades.

Francisco Bellido Repiso
Manuel Carretero Pina sal
Luis Carmona Rodríguez
Manuel Göngoea Aguilar
Agustín Jiménez Castellano
Francitv Laque Coatafleda
Bartolomé Madrid Salvador
Antonio Parras Trillo .
Juan Pino Urbano
Angel Requena Cabello
José Ruiz Castilla
Luis Salas Vacas.
Miguel Sa l as Reina
Franc isco Vilsabs... da la Puerta
Angel Gómez Géngora
Anasaasio Luque Luque

Supernumerarios.-- Cabezas de familia.

4 	 Antonio Hidalgo Jimenez
José Trócoli Canete
Antonio Dona:mayor Serrano
Emilio Fernández López

Capacide.des.

D. Antonio Simón Méndez
Eduardo: Barranco Luna -

Córdoba 31 de Apesto de 1908.-E1
Secretario, lase Navarro.-V.° 13.°:
El Presidente, Uribarria

Núm. 2531

Cabezas de familia.

D. Miguel Aranda Girón
Pedro Borrego Toledano
Sebastián Callas Moreno
Alonso Caravaca Marín
José Coca Castro
Luis Castra Lara
José lbailez González
Ildefonso Marin Loan
Francisco Rajas Lain
Manuel García Huertas
Juan Huertas Moyano
Antonio Polo Rueda
Loren so Gaitän Rojas
Juan Prado Porras
Andrés Galán Velascd
Alfonso Rojas Porras
Diego Canales Rojas
Francisco Villareje Alagón
Juan Bautista Gaiián Galán
Manuel Santiago Salas

Capacidades.

D. Pedro Castro León
José Castro Coca
Jesús Yanguas Clastto
Antonio Lora Coca
Antonio López García
Rogello Romero Serrano
Salustiano Romero Lainez
Pedro Carrilio Charquera
Rafael Canales Ballet
Alfonso López Mora
Antonio Márquez Brújula
Francisco Zurita Fuentes
Andrés Galán Castilla
Ricardo Molina Pulido
Pedro Rojas Porras
Pedro Sánchez Pérez

S peraumeratios -Cabezas de familia.e

D. José González García
Francisco Carmona Jiménez
Rafael Fernández Jiménez
Carlos Rojae Delgado

Capacidades

; D. Carlos Ibarra Cejas

e Córdoba 31 de Agosto de 1908.-E1
Juan Obregón González

Pi Secretario, JOse -Navarro.-V,° B.°:
El Presidente, Uribarri.

Núm. 2531

Lista de los Jurados del partido ,ju-
z dicial de Lucena que han do compa.

recer ante esta Audiencia el día 31z
de Octubre próximo, á las doce, para
conocer de la canea seguida en dicho
Juzgado por falsificación contra Juan
Vacas Jiménez y otro:

Cabezas de familia.

D. Juan Bujalanco López
Pedro Cuenca Hartado
Domingo Caerasquilla Santamaría
Manuel Cobacho laobacho
José Benito Durán Callete
José Escudero Zamorano
Juan Fernández Cumplido
Francisco Fernández López
Carloí Gutiérrez Ramírez
Francisco García Polonio
Marcos García Mulloz

Rofael González, fabrica gaseosas,
1601,

Paecuanadrón, abogado, 54'18.
José María Ortega, idem, 54'18.
Antonio L. Lozano, idem, 54'14.
José María Ortega, idem, 54'14.
Eugenia Dabetut, modista, 47'89,
José Fichara°, carpintero, 19'30.
Manuel Sánchez, taberna, 57'19.
Antonio Aanchaz, no consta, 19'30.
Rafael Serrano, vinos al, por ma-

yor, 144'75.
- Rafael Ripalda, taberna, 57'18.
Rafael Algar, ideni, 57'18,
Fuensanta Torres, idern, 57'18.
Carmen Ruiz, café, 19'30.

(Continuará)

n••n•nnn••n

Audimia pruillcial de Cürdoha

2531.

Lista de los jurados del partido ju-
dicial de sota capitel que han de com-
parecer anta esta Audieneia, á las do-
ce de la roallana, los días 5, 6, 7, 8 y

9 de Octubre, 25, 26, 2 7 y 30 de No-
viembre y 1. 0 y 3 do Diciembre del
presente aflo, para felmar parte del
Tribunal crtee ha de conocer de las
causas seguidas en dicho Juzgado,
por robo, contra José palomo. Enri-
que Palomo, José Caballero, Francis-
co Durán y otro, Pedro Aljama y dos
más, Francisco Ortiz, Carlos 'oidor°
de la GLIZ .. Antonio Baena y cuatro
DIA13, José Ropero, Francisco Rodri-
guaz y siete más, y Cristóbal Romero
y cincuenta y siete más:

Cabezas de familia.

D. An l majo Díaz Cabello
Francisco Gutiéreoz Bello
Josó Conrote Barbero
Antonio Gonzülez Alcaide
Antonio Navarro González
Juan Gómez Rueda
Francisco Torrent Terol
José Aroea Lozano
Rafael DamInguez González
Pedrü Gómez Romero

g 	 Tomas Cabrera Morenas
Antonio O l mo Córdoba
Antonio Pérez Vega
Angel Vasconi Lara
Felipe Arroi o Gradan°
José de Toro Soulé
Antonio Barbero Infante
Joaquín Encuentra Montero
Enrique Alvarez Fernández
Juan. Centraras Arribas

Capacidades.

D. José Pérez de Gracia
Luis Ortiz Mulloz
Antonio Moreno Ruiz
Angel Baena Iribarren
Antonio Barbudo Gómez
Eduardo García Domínguez
Francisco Montos Martín
Francisco Zebra Toledano
Felix Castro Mata
Hermögenes Cortas Cano
José de la Linde Torres
José ala,nchez ()Calla,
,Jo -ó María Dorado López
León Perialez Crespo
Manuel •laro Vázquez
Rafael Martín Merlo

Lista de los Jurados del partido ju- .
dicial de Bujalance que han de com.

parecer ante esta Audiencia el día 30
de Octubre próximo, á las doce, para
formar parte del Tribuna/ que ha de
conocer de la causa seguida en dichoN

Juzgado, por homicidio, contra Fran-
cisco M. Palomino García:
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Capacidades.

D. Antonio Córdoba Navajas
Manuel de la Fuente Vargas

%ECCON OE ANUNCIOS

Imprenta del Diario de Córdoba,
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D. Francisco Criado Rodríguez
Antonio Navajas &inciso
José Márquez Martín
Santiago Aranda Garcia
Rafael Rio Valdelomar
José Ramírez Pineda
José Navarro Jiménez
Diego Casado López
José María López R inairez
Francisco Reyes Casado

Superraimerarics.—Cabezas de familia

'>5 D. Antonio Fernández Blanco
Antonio Castro Tejero
José Montes Ortega
Rafael Rivas de Roca

Córdoba 31 de Agosto de 1908.—El
; Secretario, José Navarro.—V.° B.°:

El Presidente, Uriberri.

k mero diez, palacio de Justicia, para t

4 la práctica de cierta diligencia acor-
dada en causa seguida,. contra el mis•
mo por robo; apercibiéndole que de
no comparecer será declarado rebel-

> de, parándole el perjuicio que haya
rs; lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
ä todas las autoridades civiles, mili-
tares y de la policía judicial procedan

e ä la- busca de dicho procesado y ä su

11 prisión en la cárcel de esta capital.
Dada en Córdoba ä tres de Sep-

tiernbre de mil novecientos ocho.—
José Muñoz Bocanegra.—E1 Escriba " 5

no, Antonia Rayé del Castillo.

Niim. 2533

Doctor don Josó Muiloz Bocanegra, Juez de
instrucción da esta capital.
Por la presente requisitoria se ci-

ta, llama y emplaza, por termino de
diez días, á contar desde su inserción
en la Gaceta de Madrid y Boletines

oficiales de Sevilla y esta provincia,
al procesado Federico Losada García,
de diez y nueve anos do edad, hijo de
Juan y Encarnación, soltero, natural
y vecino de Posadas, tratante, para
que dentro de dicho término compa-
rezca ente la sección primera de la
Audiencia de esta provincia, estable
eida en el paseo del Gran Capitán,

JUZGADOS

CORDOBA

e
e rano el domicilio de los ofendidos se

he acordado insertar la presente en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia
y la de Córdoba, ä fin de que lee sir-

U va de notificación en forma.
; Granada primero de Septiembre de
tZ mil novecientos ocho.—El actuario,

Manuel García.

CABRA
t Núm. 2549

Den Marcial de Heredia y Áranda, Juez mu-
nicipal de esta ciudad.
Hago saber: que en las diligencias

t de juicio verbal civil que en este Juz
gado penden, por cobro de pesetas, á

V instancia de don José Pastor Plécirola,
gg contra José Nieto González, ambos de
2 estos vecinos, he acordado sacar ä

»municipales están obligadas ä satis-
»facer todos los gestos de las subas•
atas que se declaren desiertas, con
»arreglo igualmente ä los artículos
»8. 0 y 23 de la referida Instrucción.

»Las expresadas Corporaciones es.
»tän obligadas. ä satisfacer loe dore-
»chos de inserción en los periódicoEs
»oficiales de todas las subastas que.
»resulten desiertas, por no haber mo.
etivo que aconsejo la excepción de es.
»te pago.

»Debe recordarse que las Oorpora-
»cionee son las que deben abonar ea
»primer termino todos los gastos cb
»las ;subastas inexcusablemente, é re.
»suya de reintegrarse, cuando exis-
»ta rematante, de los gastos °cesio-
p isados por la subasta en que hubo
bpostor.»

GRANADA
Núm. 2534

Cédula de notificación.

En el Juzgado de instrucción del
distrito del Campillo, de esta capital,
se siguió causa criminal de oficie con-
tra Juan Tistar Frias y José An g el-
mo Expósito, sobre hurto á Antonia
Orriaeola Ahril, vecina de Puente Ge-
nil, que se encontraba residiendo ac-
cidentalmente en la villa del Padul,
dictándose sentencia por la sección
primera de esta Audiencia provincial,
fecha ocho de Agosto anterior, conde-
nando ã los procesados ä la pena de
dos meses y un día de arresto mayor
ä cada uno, accesorias de suspensión
de todo cargo y derecho de sufragio
y pago de costas; y en vista de igno•

D. José Garcia Jiménez
Epifanio Gómez Maireles
Antonio Chicano Huete
Francisco Lavela Carmona
Miguel Lora Peláez
José López Reldän
Andrés Lora Villarreal
Juan Cabello Campos
Cristóbal Mutioz Sánchez

Capacidades.

D. José Alvarez Domínguez
Juan Bujalance Romero
Juan de Dios Diez del Rio
José Gámez Santaella
Francisco Hurtado Calvillo
Juan Bautista Leiva Mangas
Joaquín Moutilla Rivas
Antonio Moreno Cañete
Fernando Navarro Flores
Antonio Polo Narvaez
Peregrino Rodríguez Gálvez
Miguel Rodríguez Bueno
Bartolome Hurtado Ruiz
José María Prieto Roldán
José MG? ia Prieto Vera
Antonio Reina Jiménez

Supernumerarios.--Cabetas de familia.

D. José Armenta Jiménez
Rafael Terrent Terol
Enrique Salinas Gil
Luis Cruz Muñoz

Cabezas de familia.

D. Diego Mufloz Romero
Marcos Jiménez Carmona
Juan Pérez Gallardo
Pedro del Río Tejada
Fernando Fuentes Aparicio
Juan Moreno Luque
José Villalba Sotomayor
Buenaventura Medina Ambrosio
Manuel Palop Aparicio
Juan Banco Meiendo
Rafael Toribio Carretero
Pedro Medina Carpio
Cristóbal Aguilar Alcaide
Fructuoso García Rosa
Antonio Prados Navajas
Rafael Córdoba Aguilera
Enrique Pineda Pineda
Eduardo Ruz Ortiz
Narciso Pineda Murga
Rafael Chamiso Castro

Capacidades.

D. Carlos Serrano Sahagún
José Salido Zamora
Manuel Millán Gutiérrez
Andrés Millán Moreno
Federico Porce/ Redondo
José Navajas Bravo

blice y segunda subasta la finca si •
guiente:

Una dozava parte indivisa de un
tejón de tierra de riego con dos hor.
nos y melino para la fabricación de
yeso, situada al partido «Charco de la
Vaca, ruedo y termino de esta po-
blación; de cabida cincuenta y dos
áreas y diez y nueve centiáreas, equi-
valentes te diez celemines; que linda
á Levante con tierras de dona María
Dolores Vargas, Poniente molino acei-
tero de herederos de doña Dolores Be
navides, Norte con los alrededores
de esta población y Sur con la madre
vieja del río; tasada la participación
de finca que se enageua en mil treinta
pesetas y sale ä subasta en setecien-
tas setenta y dos pesetas cincuenta
céntimos 	 772'50

El remate tendrá lugar ea la Au-
diencia de este Juzgado, calle Cer-
vante s , sin número el veinte y cinco
de Septiembre próximo, ä las diez; no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes do la cantidad
en que se anuncia el remate de la fin-
ca; para tomar parte en la subasta
habrán de consignar los licitadores
previamente en este Juzgado el diez
per ciento de las dichas setecientas
setenta y dos pesetas cineuenta cén-
timos, y, por último, y no habiéndose
presentado por el deudor los títulos
de propiedad de la finca descrita, los
licitadores podrán examinar en la Se,
cretaria de este Tribunal el certifica-
do expedido por el señor Registrador
de la propiedad de este partido refe-
rente al dominio y cargas del inmue-
ble de referencia.

Dado en Cabra ä veinte y seis de
Agosto de mil novecientos ocho,—
Marcial de Heredia.—El Secretario,
Juan Aguilar.

Hip la imprenta del u Diario de
Córdoba„ Letrados F), se hallan
de venta los impresos siguientes:

REPARTIMIEN-

tos de las contribuciones por rús
tica y urbana y sus 1 stas cora-
torias,

MATRICULA. IN-

trial y su lista cobratoria.

Los formularios del
Registro fiscal para edificios y so-

lares>

-1L40 EXPEDIEN.
tes para guardas juradog-.

DECLARACIONES
de alta y baja de industrial.

LOS LIBROS
borradores de ingresos 3 GLAA026,

Los poderes para
clases pasivas, residentes en Cór-
doba y fuera.

RELACIONES
juradas para edificios y solares.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto d

00111311/110s,

PRESUPUESTOS

Capacidades.

D. Joeä Chaparro Fernández
Juan Austria Cerrión

Córdoba 31 de Agosto de 1908,—E1
Secretario, José Navarro,—V.° B °:
El Presidente, Uribarri.

Nóm 2531

Lista de los Jurados del partidoja-
dicial de Castro del Rio que han de
comparecer ante esta Audiencia el
día 6 de Noviembre próximo, á las
doce, para formar parte del Tribunal
que ha de co s ocer de la causa segui-
da en dicho Juzgado, por el delito de
homicidio, contra Juan José Grana
dos Lama:

En apoyo de la advertencia que se
hace en la cabeza de este periódico
oficial, y para mejor inteligencia de
cuantos en el orden oficial 6 particu-
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se inserta ä conti-
nuación la parte dispositiva de la

5 Real orden de 7 de Febrero de 1906,
publicada en este BOLETÍN el día 13
del mismo mes ano.

Dice así:
eLas Corporaciones provincia/es y

Presupuestos
de gastos 6 ingresos carcelarioz.
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